
 

 

 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

. 

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular   11001418907520230033800 

       Auto con reserva 

 

En atención al escrito que antecede y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone:  

 

Primero: El embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo mensual 

vigente, que devengue la demandada en Menzies Aviation Nit 800.064.763. Líbrese el 

oficio respectivo al pagador de dicha entidad a fin de que proceda acatar la medida cautelar 

aquí ordenada advirtiéndole que, en caso de no dar cumplimiento responderá por dichos 

valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales vigentes.  

 

Límite de la medida $59.873.295.oo 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 

en cuentas de ahorro, corrientes, Cdt’s y/o cualquier otro producto financiero, informados 

por las centrales de riesgo Experian Colombia y Cifin Transunión, donde la parte 

ejecutada tenga productos activos, siempre y cuando no constituyan salario. 

 

Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo, Experian Colombia y Cifin 

Transunión, a fin de que informen con destino al presente proceso, las entidades 

bancarias en las que la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, Cdt’s y/o 

cualquier otro producto financiero, precisando los datos para la identificación de las 

mismas. 

 

Allegada la respuesta respectiva, ofíciese a las entidades bancarias informadas 

comunicándoles de la medida para que consignen los dineros retenidos en los términos 

del numeral 10º del artículo 593 ibídem. 

 

Límite de la medida $59.873.295.oo 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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